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CSV : GEN-a9d2-6dfe-95b6-b6a7-0974-3e06-7965-2451

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MANUEL CUENCA ESTRELLA | FECHA : 26/02/2025 13:01 | Sin acción específica

1 2 SUBTOTAL 1 2 3 SUBTOTAL

 DE LA TORRE TARAZONA HUMBERTO ERIK 24,40 9,00 33,40 8,00 9,00 9,00 26,00 59,40

 GARCIA MOURE MARC 30,65 15,00 45,65 10,00 10,00 10,00 30,00 75,65

 RIFFO CAMPOS ÁNGELA LETICIA 31,60 4,00 35,60 7,00 8,00 7,00 22,00 57,60

VALORACION DE LA PERSONA CANDIDATA (Máximo 70 puntos)

Publicaciones (Máximo 45 puntos)

Otros méritos  (Máximo 25 puntos)

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA (Máximo 30 puntos)

Calidad de la propuesta  (Máximo 10 puntos)

Adecuación del perfil de la propuesta al objeto y finalidad de la actuación  (Máximo 10 puntos)

Viabilidad y oportunidad (Máximo 10 puntos)

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos de la reclamación a que hubiere lugar

en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de su publicacion

                    Madrid, 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 Firmado electrónicamente  Manuel Cuenca Estrella             

Reunido el órgano de selección del concurso de méritos convocado por Resolución de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación

y Universidades, de fecha 5 de diciembre de 2024, del proceso selectivo para la cobertura de UN CONTRATO ISCIII-MIGUEL

SERVET, se acuerda hacer pública la lista provisional de méritos con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los

méritos y la puntuación total, tal y como establece el apartado 10.1 de las bases de la convocatoría.

Apellidos Nombre
MÉRITOS CANDIDATO PROPUESTA

TOTAL
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